
                                          REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                          
 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Bogotá D.C.,27 de abril de 2023 

  

Ref.: Curaduría Ad Hoc  
Rad. 2023-00239 
  

  

    Se reconoce personería al Dr. CESAR AUGUSTO RUIZ GAITAN, como apoderado 

del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.          

Reunidos los requisitos de Ley, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

278 del Código General del Proceso, se procede a proferir el fallo que en derecho 

corresponde, previo los siguientes: 

  

ANTECEDENTES 

   

El señor BELISARIO RODRIGUEZ PEÑALOSA obrando mediante apoderado 

judicial, solicita la designación de CURADOR AD HOC al menor SAMUEL 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, a fin de que en nombre de su representado intervenga 

en las diligencias de Cancelación de Patrimonio de Familia constituido sobre el 

inmueble matriculado a folio inmobiliario número 50C-1863655 del Círculo Registral 

de Bogotá, cuyos linderos y demás especificaciones se indican en la escritura y en el 

certificado de tradición y libertad aportados con la demanda. 
  

Se expuso como fundamento factico, la necesidad de cancelar el gravamen 

que pesa sobre el referido inmueble con la finalidad de proceder a la venta del mismo 

para mejorar el patrimonio de la familia con la adquisición de un inmueble más 

grande, por lo que se requiere la cancelación de dicho gravamen para poder 

enajenarlo e invertir su precio en el nuevo negocio de compra.  

 

La progenitora del menor se encuentra de acuerdo con la cancelación del 

patrimonio solicitado por el demandante.  
  

Como pruebas se allegó, los documentos establecidos en la ley, para estos 

casos. 
  

Tramitado el proceso en debida forma, de acuerdo a la Ley, se procede a 

decidir sobre la cuestión de mérito, para lo cual se tiene en cuenta previamente las 

siguientes:   

 CONSIDERACIONES 
  

Efectuado el estudio preliminar del expediente, aparece que están cumplidos 

los llamados presupuestos procesales, no se observa causal de nulidad que invalide 

lo actuado, por lo que es del caso, continuar con el trámite correspondiente. 
  

De conformidad con lo rituado por el artículo 23 de la Ley 70 de 1931, se puede 

cancelar el patrimonio de familia, en el caso de existir hijos menores de edad, 

mediante la intervención de un curador si lo tienen o de un CURADOR AD HOC, 

como acontece en el caso concreto. 
  

Por consiguiente, habiéndose aportado las pruebas que soportan 

suficientemente la actuación, y de las mismas, se puede concluir que se hace 



necesario la designación de un curador ad hoc para que represente a quien solicita 

sea representado, las pretensiones de la demanda han de prosperar, accediéndose 

al nombramiento solicitado. 
  

Se niega lo solicitado en la pretensión 3ª como quiera que, al juez de familia 

solo le compete la designación del curador ad hoc que en representación del menor 

habrá de otorgar su consentimiento para el levantamiento del patrimonio de familia.  

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN EL NOMBRE 

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY: 
  

RESUELVE: 
  

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD HOC del menor SAMUEL 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, al Dr.(a). . GUILLERMO ALBERTO BRAVO TORRES, 

quien se ubica en el correo guillermoalbertobravo@hotmail.com teléfono No 312 4699227. 

Comuníquesele la designación telegráficamente haciéndole las prevenciones de ley (art. 49 

C.G.P.). Para que lo represente en las diligencias de CANCELACION DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA que grava el inmueble 50C-1863655, quien deberá tomar 

posesión del cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación. 
  

Como gastos de gestión, se fija la suma de $700.000. 
          

SEGUNDO: Disponer que esta designación, sea notificada al curador 

nombrado y si acepta el cargo. Téngase por posesionado del mismo. 
          

TERCERO: ORDENAR que por secretaria se expidan las comunicaciones del 

caso y a costa del interesado, se expida las copias auténticas requeridas para que 

se haga efectivo el fallo. 
  

         NOTIFIQUESE  

      
                                        CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                       JUEZ 

  
ER 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 28 de Abril de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 68 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  
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